
EJECUTIVO 05 001 31 03 017 2021 00220 00

1

Medellín, dos (2) de diciembre del año dos mil veintiuno (2021)

Mediante auto de fecha 31 de agosto/2021 notificado por Estados No. 91 del 1 de

septiembre de 2021, se inadmitió la presente demanda, contando la parte demandante

con el término de (5) días para la subsanación, término que se venció el 8 de

septiembre/2021 sin que la parte allegara escrito de subsanación.

En consecuencia, el Juzgado Diecisiete Civil del Circuito de Oralidad de Medellín

Proceso.

RESUELVE:

En los términos del artículo 90 numeral 7, inciso 2º, del Código General del

Proceso Rechazar la demanda EJECUTIVA planteada por SIN ESCOMBROS S.A.S

contra CARLOS MARIO CARMONA PATIÑO.

NOTIFÍQUESE

RADICADO 05001 31 03 017 2021 00220 00 (5)
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR

DEMANDANTE SIN ESCOMBROS S.A.S
NIT. 900.381.880-3

DEMANDADO CARLOS MARIO CARMONA PATIÑO
C.C 18.387.250

AUTO RECHAZA DEMANDA

JUZGADO DIECISIETE CIVIL
DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN

En la fecha 3 de diciembre de
2021, se notifica el auto precedente
por ESTADOS electrónicos N°109.

Secretaria
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